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SOLICITUD:

• La institución educativa distribuirá gratuitamente, al menos durante
15 días hábiles, los formatos de solicitud de beca.

• La solicitud es elaborada por cada institución, siendo el Comité de
Becas el responsable de la información que en ella soliciten y que
ampare los aspectos económicos y de aprovechamiento académico
de los interesados.

• Los aspirantes podrán presentar su solicitud debidamente llenada y
acompañada de los documentos requeridos al menos durante cinco
días hábiles.

• Recepción de documentación y solicitudes, 5 días hábiles posteriores
a la publicación de la convocatoria. La institución determinará lugar y
horario que se especificará en la convocatoria (cabe hacer mención
que la recepción de documentación se puede llevar a cabo a partir
del inicio de la publicación de la convocatoria, pero tiene que concluir
el día estipulado). Días 16 al 20 a partir de la fecha de inicio del
período.


